
SiLiciacLoBaL S.A   

Santo Domingo a 08 de febrero de 2019 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SILICIAGLOBLA $.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones 

He revisado los Estados Financieros de la Compañía cortado al 31 de diciembre del año 2018, 
fecha en la cual se realizó el corte de dicho periodo, estos Estados son de responsabilidad de los 
Admunistradores de la Compañía, mu responsabilidad consiste en emitir un informe en base a la 
revision efectuada 

Le revisión tuvo su base mediante pruebas que respaldan las crfras de los Estados Financieros las 
cuales han sido elaborados de acuerdo con los principios contables de general aceptacion y las 

normas internacionales de nformación financiera, cumpliendo así con las obligaciones dispuestas 
en el art 321 de la Ley de Compañía, como parte de esta revlston se puede observar que los 

estados Financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos matenales la situacion 
financiera de la empresa 

Los Estados Financieros reflejan la real situacion de la Compañia al 31 de diciembre del 2018 

Atentamente, 

ING ANDREA MARTÍNEZR 
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